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Sesión Autoconvocada 03 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los Proyectos presentados por los Concejales

Nota 17035: Bloque Frente Justicialista / Unidad Ciudadana Concejal Ferreyra, M. – Proyecto de Declaración de
Interés Social la 5ta. Edición de la Convocatoria “Ni una Menos”.

DECLARACION

VISTO: El  3 de junio  de 2019 tendrá lugar la Quinta Edición de la convocatoria “Ni una Menos”, y:

CONSIDERANDO: Que, “Ni Una Menos” es un grito colectivo contra la violencia machista, que surgió en
el año 2015,  de la necesidad de decir “basta de femicidios”, porque en Argentina cada 28 horas
asesinan a una mujer sólo por ser mujer. La convocatoria nació de un grupo de periodistas, activistas,
artistas, pero creció cuando la sociedad la hizo suya y la convirtió en una campaña colectiva. A Ni Una
Menos se sumaron a miles de personas, cientos de organizaciones en todo el país, escuelas, militantes
de todos los partidos políticos.

Que, en nuestra se ciudad, la convocatoria es llevada adelante por la Asamblea Zonal de Mujeres,
espacio plural y diverso, compuesto por mujeres de nuestra localidad que participan activamente en la
defensa de los derechos del colectivo.

Que, en los últimos años, se han llevado a cabo diversas actividades en esta convocatoria,
fundamentalmente una marcha por la ciudad, micrófono abierto e intervenciones artísticas.

Que esta convocatoria se instaló en la agenda pública y política, y amerita ser apoyada y acompañada
por la importancia en la defensa de los derechos de género y la construcción de una sociedad mas
igualitaria.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Social la Quinta Edición de la Convocatoria “Ni una Menos”, que se
llevará a cabo en nuestra localidad el próximo 3 de Junio de 2019.

ARTICULO 2º: Comuníquese la presente a la Asamblea Zonal de Mujeres.
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ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 585 Sala de Sesiones, 03 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Ordinaria 05 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los Dictámenes en Comisión:

HACIENDA, ECONOMIA  Y DESARROLLO: Pte. Adolfo ARAUJO

Nota 16890: Departamento Ejecutivo Municipal – Presupuesto general año 2019. Aprob. x may. (Araujo -)

ORDENANZA

VISTO: La necesidad de contar con el Presupuesto General para el año 2019, y;

CONSIDERANDO: Que, el Departamento Ejecutivo Municipal ha elaborado un Proyecto al efecto y a fin
de ser sometido a la consideración del Honorable Concejo Municipal.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Fijase la suma de Pesos OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS UN
MIL ($ 840.301.000) el total de Erogaciones de Fuente Propia del Presupuesto General de la
Administración Municipal para el Ejercicio 2019 conforme al siguiente resumen  que se desagrega
Analíticamente en el Anexo II de la presente Ordenanza.

TOTAL DE EROGACIONES DE FUENTE PROPIA 840,301,000

Erogaciones Corrientes 792,656,000

Operación 766,807,000
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Gastos en Personal 505,373,000
Bs. Consumos y Serv. n/pers. 261,434,000

Intereses de la Deuda 7,530,000

Transferencias 18,319,000
Subsidios 5,079,000
Contribuciones 13,240,000

Erogaciones d/ Capital 39,787,000
Bienes Preexistentes 450,000
Inversiones Reales 39,337,000
       Bienes de Capital 12,675,000
       Obras Públicas
       Otras Inversiones Reales

22,662,000
4,000,000

Otras erogaciones 7,858,000
Amortización de la deuda 3,058,000
Otras erogaciones 1,800,000
Amortizaciones Bienes de Uso 3,000,000

ARTÍCULO 2º: Fijase la suma de Pesos NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL ($ 99.539.000) el total de Erogaciones de Capital de Financiamiento Externo del
Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 2019 conforme al cuadro analítico
del Anexo II de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 3º: Estimase la suma de Pesos SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS TREINTA MIL  ($ 757.530.000) el total de Recursos Corrientes y Recursos de Capital del
Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 2019 destinados a atender las
erogaciones a que se refiere  el Artículo 1º de acuerdo a la distribución resumen que se indica a
continuación y que se desagrega analíticamente en el Anexo I de la presente Ordenanza.

TOTAL DE RECURSOS CTE Y DE
CAPITAL 757,530,000

RECURSOS CORRIENTES 741,300,000

DE JURISDICCION PROPIA 370,785,000
Tributarios del Ejercicio 328,765,000
No tributarios del ejercicio 24,855,000
Tributarios Ejercicio Anterior 17,165,000

DE OTRAS JURISDICCIONES 370,515,000
Coparticipación del Ejercicio 338,640,000
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Coparticipación de Ejercicios
Anteriores 31,875,000

RECURSOS DE CAPITAL 16,230,000

ARTÍCULO 4º: Fijase la suma de Pesos SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA
Y UN MIL ($ 74.251.000) el total de Recursos de Financiamiento Externo del Presupuesto General de la
Administración Municipal para el Ejercicio 2019 conforme al cuadro analítico del Anexo I y XI de la
presente Ordenanza.

ARTÍCULO 5º: En consecuencia de acuerdo a lo establecido en los artículos precedentes estimase el
siguiente balance preventivo.

I TOTAL EROGACIONES (s/ Art. 1º y 2º) 939.840.000
II TOTAL DE RECURSOS (s/ Art. 3º y 4º) 831.781.000
III DÉFICIT PREVENTIVO 108.059.000

ARTICULO 6º: Determinase que se afectarán en el presente ejercicio los fondos provenientes del Fondo
Municipal de Obras Públicas (F.M.O.P.) y de la Contribución especial para obras de infraestructura
(C.E.P.O.I.P.)  a la ejecución de obras públicas.

ARTICULO 7º: Fijase el número de cargos de Planta de Personal Permanente, Autoridades de Gobierno
y Personal Temporario consignados en el detalle analítico en el cuadro al efecto especificado como
Anexo IV de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4821 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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_____________________________________________________________________________________
GOBIERNO: Pte. Leticia PIERETTI

Nota 16520 - Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A.  - Proyecto de Ordenanza presupuestos
mínimos para la localización de establecimientos de depósitos de agroquímicos.

RESOLUCION

VISTO: La Nota 16520 por la que se propone un Proyecto de Ordenanza para fijar los Presupuestos
Mínimos para la localización de establecimientos de depósitos de agroquímicos, y;

CONSIDERANDO: Que, es necesario analizar con los organismos administradores de las instalaciones
propiedad del Estado los alcances del proyecto mencionado en los “vistos”.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales a los titulares del Ente
Administrador del Puerto de Villa Constitución y del Ente Zona Franca Santafesina.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1141 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 16776: Bloque Frente Justicialista / Unidad Ciudadana Concejal Borgatta, A. – Proyecto de Ordenanza
referente registro único Municipal de Jardines de Infantes particulares.

ORDENANZA

VISTO: La necesidad de reconocer y regular la actividad de los “Jardines Maternales y de Infantes
Particulares”, no dependientes de la administración del sistema educativo municipal, provincial y
nacional.

CONSIDERANDO: Que, la Ley Nacional del Educación Nº 26.206 regula el ejercicio del derecho de
enseñar y aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional  y los tratados
internacionales incorporados a ella.

Que, la Ley Nº 26.061 “De protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes”
asegura el pleno y efectivo derecho de los niños de ser protegidos integralmente considerando el
ordenamiento jurídico nacional y los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.

Que, el servicio prestado por los Jardines Maternales y de Infantes Particulares constituye el primer
espacio formación y educación en etapas tempranas del desarrollo psico-físico.
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Que, la relación actual de las familias y el mundo laboral implica un incremento en la necesidad de
contar con instituciones abocadas al cuidado y educación de la primera infancia, y compromete al
estado local a regular el funcionamiento de las mismas.

Que, en nuestra ciudad existen aproximadamente 10 instituciones identificadas como Jardines
Maternales y de Infantes Particulares, en las que trabajan aproximadamente 50 profesionales, con una
matrícula que en su conjunto alcanza aproximadamente a 600 niños y sus familias.

Que, es necesario revisar las condiciones/requisitos de habilitación y registro de tales instituciones para
la preservación de la integridad física psíquica y social de los niños y niñas.

Que, además resulta imprescindible atender a la especificidad de la tarea educativa que llevan a cabo
los Jardines Maternales y de Infantes Particulares en su aporte pedagógico, asistencial y organizativo a
la comunidad de nuestra ciudad, por lo que resulta incompleta su habilitación en la categoría de
“comercios”.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Se crea el Registro Único Municipal de Jardines Maternales y de Infantes Particulares,
entendiendo que se trata de instituciones que atienden las necesidades educativas y de cuidado de la
niñez a partir de los 45 días de vida y hasta los 4 años (considerados al 30 de junio del ciclo
correspondiente) y que no dependen de los sistemas educativos municipal, provincial y/o nacional.

ARTÍCULO 2º: El poder ejecutivo municipal, a través de las autoridades de aplicación, secretarías y
oficinas pertinentes, dispondrá las acciones necesarias a fin de concretar el sistema de registro,
habilitación, inspecciones y asesoramientos para hacer efectivo el cumplimiento de los requisitos que se
establecen en la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3º: Asignar personal municipal capacitado en el área encargado de coordinar y de realizar
las inspecciones periódicas para el control de las condiciones establecidas en la presente ordenanza.

ARTÍCULO 4º: Requisitos de habilitación del inmueble:

a) Cumplir con las disposiciones vigentes para comercios en cuanto a desinfección, desinsectación
y desratización, debiendo exhibir el certificado correspondiente ante el requerimiento de la
autoridad.

b) Disponer de equipos de prevención contra incendios, de acuerdo a lo establecido por el Cuerpo
de Bomberos local.

c) Cumplir obligatoriamente las disposiciones de Aguas Provinciales de Santa Fe, Litoral Gas,
Empresa Provincial de la Energía, debiendo exhibir, ante el requerimiento de las autoridades
municipales, las aprobaciones de planos y/o inspecciones realizadas por dichas dependencias.

d) Cualquier modificación en las instalaciones o sustitución de personal deberá ser comunicado de
inmediato a la autoridad.

e) Los inmuebles afectados para este servicio deberán serlo en forma exclusiva, no pudiendo
compartírselo con otros usos, excepto la vivienda del encargado de la atención del Centro.

f) Todos los ambientes deberán tener suficiente ventilación e iluminación natural. Los pisos deberán
ser de mosaico, madera, parquets o plástico y las paredes lisas, revocadas y pintadas. Queda
prohibido su funcionamiento en sótanos o lugares similares.
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g) Las escaleras, balcones y terrazas deberán evitarse y,  en caso de ser indispensables,  tendrán
que preverse todos los elementos de seguridad que protejan a los niños y niñas.

h) Los servicios sanitarios para los niños deberán contar con agua caliente y fría, papel higiénico y
toallas en perfecto estado de higiene. Las puertas podrán abrirse desde el exterior con llave
maestra u otro sistema. Para el personal que trabaje en el establecimiento se deberán contar con
un baño con las debidas condiciones de higiene y mantenimiento.

i) En caso de prestarse servicio alimentario, las dependencias destinadas  al mismo serán
inspeccionadas y habilitadas por el Área de Bromatología Municipal.

j) El inmueble y mobiliario de los Jardines Maternales y de Infantes Particulares tenderá a la
inclusión de niños y niñas con discapacidad, pudiendo ser requeridas modificaciones para
asegurar la igualdad de oportunidades y accesibilidad.

ARTÍCULO 5º: Requisitos del mobiliario:

a) El mobiliario y equipo deberán estar diseñados y construidos de manera que no implique
situación de peligro para los niños. Se mantendrán en debidas condiciones de higiene y
mantenimiento, siendo responsable el propietario.

b) Contarán obligatoriamente con botiquín de primeros auxilios dispuesto en un lugar visible y de
fácil acceso.

ARTÍCULO 6º: Requisitos del personal:
a) El personal de los Jardines Maternales y de Infantes Particulares deberá acreditar mediante

certificado médico su salud psico-física.
b) El Director deberá poseer título de “Profesor de Jardines Maternales y Jardines de Infantes” y/o

“Maestro Jardinero” y/o “Profesor de Educación Preescolar”. Tendrá a su cargo la responsabilidad
del funcionamiento del establecimiento, coordinando la tarea pedagógica, administrativa y de
servicio, a fin de garantizar la concreción de los objetivos y también podrá estar a cargo de una
sección del jardín. Será el responsable de la inscripción en el Registro Especial creado al efecto.
En caso de Jardines con modalidad pedagógica “Alternativa” que se respete y reconozca el
organigrama del mismo, de que exista un coordinador pedagógico. Quien deberá presentar titulo
idóneo competente.

c) El personal docente deberá poseer título de “Profesor de Jardines Maternales y Jardines de
Infantes” y/o “Maestro Jardinero” y/o “Profesor de Educación Preescolar” y/o titulo competente
con certificación analítica que lo acredite como educador en la pedagogía vinculante, en caso de
aquellos Jardines cuyo marco teórico este basado en “Pedagogías Alternativas”.

d) Todo el personal, docente y  no docente deberá contar con libreta sanitaria, certificado psico-
físico y constancia de que no registra causas penales.

ARTÍCULO 7º: Para la habilitación los Jardines Maternales y de Infantes Particulares deberán presentar
“Póliza de seguro por responsabilidad civil” y contar con un sistema  de cobertura médica de
emergencia.

ARTÍCULO 8º: Los Jardines Maternales y de Infantes Particulares deberán estar claramente
identificados con carteles en su exterior y con certificación de habilitación municipal visible en su interior.

ARTÍCULO 9º: La Municipalidad de Villa Constitución publicará en su página Web el listado de Jardines
Maternales y de Infantes Particulares habilitados.
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ARTÍCULO 10º: Esta ordenanza será transitoria para los Jardines Maternales y de Infantes Particulares
que se encuentran funcionando hasta el momento de su aprobación, quienes tendrán un plazo de 6
meses para adecuar sus instalaciones y servicios, pudiendo solicitar una prórroga  de 90 días en las
oficinas municipales, tiempo durante el cual se les otorgará una habilitación provisional.

ARTÍCULO 11º: Regular la implementación y aplicación de esta ordenanza desde el área municipal que
corresponda.

ARTÍCULO 12º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4823 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17029: Bloque Cambiemos Concejal Pieretti, L. – Proyecto de Resolución referente problemática Loteos.

RESOLUCION

VISTO: Los inconvenientes que han surgido en los proyectos de urbanización en la ciudad, y;

CONSIDERANDO: Que, nuestra ciudad cuenta en su ordenamiento normativo con el PLAN
REGULADOR VIGENTE Decreto 344/62 y Ordenanzas Nº 3919 y Nº 3939 que establecen el marco
legal sobre el tema en cuestión.

Que, han ocurrido diversos inconvenientes con loteos en nuestra ciudad.

Que, esto ha derivado en dificultades tanto para los desarrolladores de estos loteos como   para los
compradores de los mismos.

Que, particularmente los compradores se ven mas afectados en muchas ocasiones ya que no  cuentan
con información fehaciente de las obras a realizar, su valor y tiempo estimado, haciendo que su
inversión sea inestable e incierta.

Que, vemos necesaria la revisión de requisitos a cumplimentar en las nuevas urbanizaciones con el fin
de generar transparencia y un efectivo control que permita evitar y/o repetir inconvenientes.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Cítese a una audiencia con el Cuerpo de Concejales al Secretario de Obas y Servicios
Públicos Arq. Ramón Suarez a la Secretaria de Ordenamiento Territorial Arq. Paola Bagnera y a los
funcionarios de catastro Municipal a los fines de informar el estado y seguimiento de los distintos loteos
en nuestra ciudad.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1142 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-
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Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17031: Bloque Frente Justicialista / Unidad Ciudadana Concejal Ferreyra, M. – Proyecto de Resolución que
solicita al Congreso de la Nación y Poder Ejecutivo Nacional medidas a fin de prorrogar las moratorias
previsionales.

RESOLUCION

VISTO: Las moratorias previsionales previstas por la Ley 24.476 (modificada en 2005) y Ley 26.970 (de
2014) conocida como "jubilaciones de amas de casa", y sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO: Que, las moratorias previsionales, que permitieron que más de tres millones de
personas accedieran a una jubilación mínima, dejarán de existir el próximo 23 de julio de 2019.

Que, dicho mecanismo constituye una forma de integrar a la percepción de un beneficio jubilatorio a
adultos mayores que no realizaron aportes previsionales durante su vida activa, o que lo hicieron por
debajo de los 30 años de aportes al sistema previsional, como es el caso de las amas de casa o el de
trabajadores en relación de dependencia cuyos empleadores les hacían el descuento del salario del
aporte previsional pero no realizaban el depósito correspondiente, o trabajadores no registrados.

Que, la decisión de cancelar las moratorias previsionales se tomó como parte de la elaboración de la ley
de Reparación Histórica de los jubilados, de junio de 2016 (la misma que incluyó el blanqueo de
capitales). Allí se creó la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) y se determinó el cese de las
moratorias para las mujeres. Un decreto reglamentario posterior, de julio de 2016, estableció la fecha de
caducidad en el 23 de julio de 2019. La moratoria para varones caducó en septiembre de 2017.

Que, en su exposición de marzo de 2017 ante los diputados, el jefe de Gabinete Peña admitió que
“cerca del vencimiento, se evaluará la factibilidad de establecer la prórroga”.

Que, si no se modifica la fecha de vigencia de la moratoria, las mujeres y los varones en edad de
jubilarse pero sin los aportes completos sólo podrán acceder a la PUAM, aunque existe la posibilidad de
que tampoco puedan obtener ese beneficio ya  que la ANSES modificó en abril pasado los requisitos
para el acceso a la PUAM. “Las personas que soliciten la PUAM instituida por el artículo 13 de la Ley
27.260, a partir de la vigencia de la presente reglamentación, deberán cumplir con la evaluación
patrimonial y socioeconómica ante ANSES,  se informó por la Resolución 17, publicada el pasado 5 de
abril en el Boletín Oficial. Y agrega: “Para la evaluación prevista en este artículo, ANSeS requerirá a la
AFIP la información necesaria para controlar y definir el derecho al acceso a la prestación PUAM,
guardando expresa confidencialidad sobre la misma”.

Que, el problema del trabajo no registrado es masivo, alcanza a más del 35% de la población empleada
desde hace ya más de 10 años. Por lo tanto, la solución para esa enorme franja de trabajadores no
puede ser un ingreso que no alcanza ni para la subsistencia, ni mucho menos reemplazar la jubilación
por la PUAM como pretende el gobierno de Cambiemos.

Que, con los tiempos que corren, el proceso inflacionario que estamos viviendo, la pérdida del poder
adquisitivo, el fin de la moratoria constituye un verdadero retroceso de derechos, y un perjuicio para los
adultos mayores.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal
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Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicitar al Congreso de la Nación Argentina, y al Poder Ejecutivo Nacional, que dicten
las medidas pertinentes a fin de prorrogar las moratorias provisionales previstas, más allá del
23/07/2019, por las razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2º: Remítase copia de la presente a los citados poderes del estado.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1143 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17033: Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A. – Proyecto de Ordenanza crea Fondo
financiamiento de remiss.

RESOLUCION

VISTO: La Nota Nº 17033 Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A. – Proyecto de Ordenanza
crea Fondo financiamiento de remiss, y;

CONSIDERANDO: Que, es necesario convocar a todos los actores involucrados en esta temática para
intercambiar opiniones a fin de tomarlas en cuenta.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales al Secretario de
Gobierno y Convivencia Ciudadana, Sr. Alejandro Longo, al Secretario de Finanzas y Administración,
C.P. Rubiccini, Nicolás y los titulares de las Agencias de remiss y choferes de remiss independientes.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1144 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17034: Bloque Cambiemos Concejal Pieretti, L. – Proyecto de Minuta de Comunicación referente habilitación
de urbanizaciones.

MINUTA DE COMUNICACION

VISTO: Los distintos recaudos exigidos por el Municipio para habilitar proyectos de urbanizaciones, y;
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CONSIDERANDO: Que, nuestra ciudad cuenta en su ordenamiento normativo con el PLAN
REGULADOR VIGENTE Decreto 344/62 y Ordenanzas Nº 3919 y  Nº 3939 que establecen el marco
legal sobre el tema en cuestión.

Que, es necesario aunar esfuerzos entre las distintas aéreas del Municipio involucradas en la exigencia
de los requisitos y habilitaciones que deben cumplir los proyectos de urbanizaciones en nuestra ciudad.

Que, a través de un trabajo mancomunado se lograra, mayor gestión y transparencia, hechos que
beneficiaran tanto al Municipio como ente contralor, así como también a los desarrolladores y posibles
compradores.

Que, a su vez este orden, propenderá a la seguridad jurídica y la estabilidad.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicítese al Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq. Ramón Suarez a la
Secretaria de Ordenamiento Territorial  Arq. Paola Bagnera y a los funcionarios de catastro Municipal
que realicen un protocolo de habilitación de urbanizaciones, para lograr las sistematicidad  y  control
mas eficiente de los mismos.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2638  Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ART. 85:

Comisión Hacienda Nota 16876 - Sindicato Independiente de Empleados Municipales y Comunales eleva
Propuesta de reconocimiento económico a empleados municipales.

ORDENANZA

VISTO: El reconocimiento que se realiza a los años de servicio de los Trabajadores Municipales, y;

CONSIDERANDO: Que, este tipo de reconocimiento ayuda a fortalecer el vínculo entre los empleados
municipales y el Departamento Ejecutivo.

Que, la valoración de la antigüedad del personal es destacable debido a su labor diaria para el
funcionamiento de nuestro municipio.

Que, la experiencia de estos trabajadores consolida la estructura municipal.

Que, antiguamente se entregaban relojes de marca y recordatorio (plato), y con el transcurso del tiempo
se dejaron de entregar los mismos.

Que, se han presentado distintos pedidos en este sentido desde el año 2003 a la fecha.



Página 33 de 67

Que, deben establecerse criterios generales equitativos y transparentes, aplicables en la selección del
destinatario de este reconocimiento.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Reconózcase a cada agente que cumpla años de servicio en el ámbito de la
Administración Municipal con una bonificación especial equivalente a un porcentaje de la asignación de
la Categoría 15 (quince) tomando para su cálculo la política salarial vigente del mes de abril del año que
se realice la distinción, según el siguiente cuadro:

ANTIGÜEDAD PORCENTAJE CATEGORÍA ASIGNADA
10 AÑOS 15% CATEGORIA 15
20 AÑOS 30% CATEGORIA 15
30 AÑOS 60% CATEGORIA 15
40 AÑOS 100% CATEGORIA 15

ARTÍCULO 2º: Para el cálculo de los años se aplicará el mismo criterio que establece el artículo 51º de
la Ley Nº 9286, Estatuto y Escalafón del personal de Municipios y Comunas de la Provincia de Santa
Fe, para el cálculo de la antigüedad y se considerarán para la suma de años, los trabajados de manera
efectiva en la Municipalidad.

ARTÍCULO 3º: La bonificación establecida en el artículo 1º será entregada en un acto que se realizará
en el marco de la conmemoración de los festejos del 1º de Mayo por el Día del Trabajador en las
instalaciones del Honorable Concejo Municipal. Para la primera entrega se deberá coordinar con la
Dirección de Recursos Humanos y el Sindicato la nómina de los agentes distinguidos.

ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente, serán imputadas a las
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4822 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
    GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

De los Proyectos presentados por los Concejales

Nota 17041: Cuerpo de Concejales – Proyecto de Minuta de Comunicación que solicita al Departamento Ejecutivo
Municipal abrir concurso interno al cargo vacante “Contador General”.

MINUTA DE COMUNICACION

VISTO: El Decreto 3416 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 29 de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO: Que, mediante el decreto citado en los “vistos” se acepta la renuncia del agente
VALLES, JUAN CARLOS, DNI 12.048.043 – categoría 23, legajo Nº 705 para acogerse a los beneficios
jubilatorios.
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Que, en virtud de los Artículos 15º, inciso I) y 54ª del Anexo I de la Ley Nº 9286 Estatuto y Escalafón del
Personal Municipal de la Provincia de Santa Fe, se dispuso la baja del agente nombrado.

Que, esta medida será efectiva a partir del 01 de agosto de 2019.

Que, según el Artículo 26º Título III del Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 1998 del 15 de
septiembre de 1987 Texto Ordenado de la Ordenanza de Contabilidad Nº 47/80 y sus modificatorias, “el
Contador General será designado con acuerdo del Honorable Concejo Municipal, será nombrado en
carácter de agente permanente y no podrá ser removido de su cargo sino por falta grave y con acuerdo
del Honorable Concejo Municipal”.

Que, según el Artículo 25º del Decreto 1998 “el cargo de Contador General deberá ser cubierto sin
excepción, por persona que posea título de Doctor en Ciencias Económicas o Contador Público, con
tres años por lo menos de ejercicio de la profesión. Este cargo no podrá ser desempeñado por quien se
encuentre inhibido, en estado de quiebra o concursado civilmente”.

Que, según el Artículo 29º del mismo texto ordenado de la Ordenanza de Contabilidad, son atribuciones
y deberes mínimos de la Contaduría General Municipal analizar los actos administrativos que se refieran
a la hacienda pública y observarlos cuando contraríen o violen disposiciones legales o reglamentarias.

Que, también corresponde al Contador General la fiscalización de los actos de los agentes de la
administración municipal que afecten al tesoro o patrimonio de la Municipalidad.

Que, por todo lo expuesto es una función de carácter importantísimo en la administración municipal y un
cargo de vital importancia en el organigrama del personal de la municipalidad.

Que, según el Artículo 23º del texto ordenado de la Ordenanza de Contabilidad en caso de ausencia o
impedimento del Contador General, sus funciones serán cumplidas por el Director de Finanzas y
Presupuesto, quien es su reemplazante lega.

Que, asimismo el sindicato Independiente de Empleados Municipales y Comunales ingresó por mesa de
entradas de este Honorable Cuerpo la nota 16.953 el 9 de abril del cte. año por la que solicita se permita
trabajar en esa función a los dos únicos agentes de planta permanente que responden a los requisitos
de la Ordenanza de Contabilidad y luego se nombre a uno de ellos en Subrogancia.

Que, también solicitan que la Subrogancia dure hasta abrir un Concurso Interno de Antecedentes y
Oposición en conjunto con Recursos Humanos y el Sindicato.

Que, en la misma nota, el Sindicato Independiente deja constancia que solo en el caso de no obtener
ningún concursante obtuviese puntaje menor a 4  se podrá ampliar a personal de planta contratado con
mas de 2 años de antigüedad, y sólo de fracasar todo ello, realizar un Concurso Abierto de
Antecedentes y Oposición.

Que, es competencia de este Honorable Cuerpo tratar esta cuestión en virtud del Artículo 39º Inciso 9
de la Ley 2756 Orgánica de Municipalidades.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:
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ARTICULO 1º: El Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien abrir el Concurso Interno de
Antecedentes y Oposición para cubrir la vacante del Contador General de la Municipalidad a la
brevedad posible.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2639 Sala de Sesiones, 05 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Cuarto Intermedio 10 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los Proyectos presentados por los Concejales

Nota 17042: Cuerpo de Concejales – Proyecto de Ordenanza prorroga de eximición de tributos municipales a ex –
empleados de Paraná Metal.

ORDENANZA

VISTO: La Ordenanza Nº 4470 que exime de tributos municipales a ex empleados de Paraná Metal, las
Ordenanzas Nº 4620, 4731 y 4783 que prorrogaron dicha exención por otros seis meses
sucesivamente, y;

CONSIDERANDO: Que, pese a las diversas negociaciones y gestiones, continúa la situación de
desempleo de muchos de los ex trabajadores de ésta empresa, lo que amerita prorrogar el plazo de
vigencia de la exención tributaria municipal a aquellos que aún no se han podido incorporar
laboralmente.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Prorróguese por el término de 6 (seis) meses a partir de la sanción de la presente
Ordenanza la exención tributaria dispuesta en el Art. 1 de la Ordenanza Nº 4470, a los ex trabajadores
de la empresa Paraná Metal despedidos el 30 de Noviembre del año 2015.
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ARTICULO 2º: A los fines de tal exención, el interesado deberá acreditar nuevamente ante la
Municipalidad su condición de despido (con el telegrama de despido, y/o con la liquidación final). Como
así también que no cuenta con trabajo registrado, acompañando certificación negativa de servicios
expedida por Anses actualizado a la fecha de su nueva presentación.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4824 Sala de Sesiones, 10 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Ordinaria 12 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los Dictámenes en Comisión:

HACIENDA, ECONOMIA  Y DESARROLLO: Pte. Adolfo ARAUJO

Nota 16906: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de Ordenanza convenios de pago celebrados en el
marco de las ordenanzas Nº 197/85 y 926/90.

ORDENANZA

VISTO: El expediente D 196 originado por nota ingresada en fecha 30 de enero de 2.017 por Mesa de
Entradas de la Municipalidad de Villa Constitución.

Las Ordenanzas 197/85 y 926/90, y;

CONSIDERANDO: Que, en fecha 30 de enero de 2.017 el Sr. Luis Ricardo Deppen, residente de esta
ciudad, presentó nota por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Villa Constitución solicitando que se
rectifique la intimación que le fuera cursada para el pago de la deuda que por mejoramiento vial referida
al padrón 7643/0 manifestando que había cancelado la totalidad de la misma.

Que, de dicha nota tuvo origen el expediente D 196 donde consta que el reclamante forma parte de un
grupo de ciudadanos que teniendo deuda por contribuciones de mejoras celebraron convenios en el
marco de las Ordenanzas 197/85 y 926/90, lo que posibilita a la Municipalidad de Villa Constitución ir
actualizando la cantidad de cuotas en virtud de los intereses de financiación.
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Que, tal mecanismo ha derivado en que al día de la fecha muchos contribuyentes no puedan dar por
canceladas sus deudas atento a la actualización constante que las mismas sufren.

Que, es necesario brindar una adecuada respuesta a aquellos contribuyentes que han honrado las
deudas pactadas originariamente.

Que, en virtud de la Ley 2.756, es necesario contar con una medida idónea de este Honorable Concejo
Municipal en lo relativo a los tributos municipales.

Que, resulta conveniente otorgar facultades al Departamento Ejecutivo para que, a través de sus áreas
pertinentes, otorgue respuesta eficaz y expedita a cada reclamo que se presente como el efectuado por
el Sr. Deppen.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, por sí o por medio de sus funcionarios
y/o empleados con competencia en la materia, a dar por cumplidas las obligaciones de pago de
contribuciones de mejoras cuando se hayan celebrado convenios en el marco de las Ordenanzas
197/85, 926/90 y concordantes y se hubieran abonado la totalidad de las cuotas originariamente
pactadas.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4825 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17039: Secretaría de Finanzas y Administración envía respuesta a Minuta de Comunicación Nº 2632 que
solicita informe sobre el dinero destinado al Loteo Villa Don Carlos.

RESOLUCION

VISTO: La Nota Nº 17039 por la que la Secretaría de Finanzas y Administración envía respuesta a
Minuta de Comunicación Nº 2632 que solicita informe sobre el dinero destinado al Loteo Villa Don
Carlos, y;

CONSIDERANDO: Que, es necesario realizar un análisis de esta situación con el área de Finanzas.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales al Secretario de
Finanzas y Administración CP Nicolás Rubiccini.

ARTICULO 2º: El Secretario de Finanzas y Administración concurrirá a la audiencia convocada en el
Artículo 1º provisto del respectivo expediente mencionado en la Minuta Nº 2632.
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ARTICULO 3º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1145 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17044: Bloque Cambiemos Concejal Pieretti, L. – Proyecto de Ordenanza que modifica Ordenanza de
Contabilidad.

RESOLUCION

VISTO: El Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque Cambiemos que modifica la Ordenanza de
Contabilidad, y;

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario escuchar a los funcionarios involucrados con el objetivo de
poder llevarlo adelante.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Cítese a una audiencia con el Cuerpo de Concejales al Intendente Municipal Prof. Jorge
Ramón Berti y al Secretario de Finanzas y Administración C.P. Nicolás Rubiccini a los fines de
implementar las modificaciones propuestas.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1146 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17045: Bloque Cambiemos Concejal Pieretti, L. – Proyecto de Resolución solicita audiencia por gestiones de
cobro Empresa Siap SRL.

RESOLUCION

VISTO: La nota Nº 16942 presentado por la empresa SIAP S.R.L. informando las gestiones de cobro a
deudores del impuesto de patentes automotor, y;

CONSIDERANDO: Que, es necesario consultar sobre los detalles del trabajo realizado por la empresa y
lograr un trabajo eficaz a la hora de percibir los tributos aludidos.

Que, el informe presentado cuenta con los detalles de las gestiones realizadas a deudores del impuesto
de patente automotor en los meses de Diciembre de 2018 a Marzo 2019, cumpliendo con el convenio
celebrado con el Municipio de Villa Constitución.
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Que, la percepción de los impuestos resulta de suma importancia en el devenir del Municipio y que por
ende descender la tasa de morosidad es vital.

Que, es necesario realizar una audiencia con los responsables de la citada empresa para conocer los
alcances del trabajo realizado y el que en el futuro se realizara.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convóquese a una audiencia con el Cuerpo de Concejales, a los representantes de la
empresa SIAP S.R.L a los fines de dialogar sobre  el informe presentado y las acciones a seguir en el
futuro.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1147 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

GOBIERNO: Pte. Leticia PIERETTI

Nota 17050: Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A. – Proyecto de Resolución convoca a audiencia
conjunta al Intendente Municipal Prof. Berti, J., vecinal Bº Unión y fiduciantes Terrazas de la Ribera.

RESOLUCION

VISTO: Las obras de urbanización del proyecto de loteo “Terrazas de la Ribera”, y;

CONSIDERANDO: Que, el referido proyecto propone un importante desarrollo urbanístico para la ciudad
con la posibilidad de poner en oferta más de mil lotes, según expresiones del desarrollador, la empresa
VIAD S.R.L..

Que, también implica generar una política de integración urbana con otros barrios linderos de la ciudad.

Que, el proyecto contempla la construcción de un canal de desagüe pluvial de importancia y la
reubicación de algunas viviendas radicadas en su curso y que pertenecen a Barrio Unión.

Que, el Barrio Unión es un barrio histórico de la ciudad y que existe desde hace más de 50 años.

Que, la vecinal de Barrio Unión tiene reconocimiento desde la sanción de la Ordenanza de Vecinales Nº
12 en 1984.

Que, debe integrarse a representantes de Barrio Unión para ponerlos en conocimiento del proceso de
urbanización, sus alcances como así del avance en las obras necesarias para dotar al barrio Unión de
los servicios básicos que mejoren la calidad de vida de estas familias.
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Que, por las magnitud del proyecto y la relación directa que este tendrá sobre un barrio tan densamente
poblado es necesario promover un diálogo fluido para lograr un avance concensuado y sostenido que
permita previsibilidad y contemple los intereses de todas las partes.

Que, es de interés de este Honorable Cuerpo en virtud del Artículo 39 Incisos 14 y 24  de la Ley 2.756
Orgánica de Municipalidades.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales a la comisión Vecinal
de Barrio Unión, al fiduciario del Fideicomiso Terrazas de la Ribera, VIAD S.R.L. y al Intendente
Municipal Prof. Jorge Ramón Berti.

ARTICULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1148 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17051: Costa Sur SRL solicita audiencia por colectivos urbanos.

RESOLUCION

VISTO: La Nota Nº 17051 por la que la Empresa Costa Sur SRL solicita audiencia por colectivos
urbanos, y;

CONSIDERANDO: Que, es necesario analizar las posibilidades de esta propuesta con el Ejecutivo
Municipal.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales al Secretario de
Gobierno y Convivencia Ciudadana Sr. Alejandro Longo y el Director de Asuntos Legales y Técnicos Dr.
Gonzalo Guagnini.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1149 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.



Página 41 de 67

ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE: Pte. Eduardo PELANDA

Nota 17047: Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A. – Proyecto de Resolución solicita al Ministerio de
Medio Ambiente Pcial. estudio de impacto ambiental del puerto en Zona Franca Santafesina e informe de
actuaciones para desmonte de bosque nativo.

RESOLUCION

VISTO: El anuncio en distintos medios de prensa de la inminente construcción de un puerto
multipropósito en el área costera correspondiente a la Zona Franca Santafesina, y;

CONSIDERANDO: Que, en esa misma zona del Río Paraná se proyecta construir la toma de agua para
la futura Planta Potabilizadora de la ciudad.

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal contrato en el año 2013 al Centro de Ingeniería Sanitaria
dependiente de la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura de la UNR para asesorar al
respecto.

Que, el mencionado ente elaboró un proyecto y maqueta que se presentó al ENHOSA a fin de gestionar
los fondos requeridos.

Que, en dicho proyecto se propone que la toma de la Planta Potabilizadora se sitúe frente a la Zona
Franca Santafesina aguas abajo del futuro puerto.

Que, para solventar el estudio se cobró una sobre tasa de $10 por contribuyente durante un año
establecido mediante Ordenanzas 4078/12 y 4189/13.

Que, las recomendaciones emergentes de este trabajo modifican sustancialmente el proyecto original
del INA del año 1999.

Que, la trascendencia de estas obras, dirigidas a resolver la relevante cuestión del acceso a agua
potable a la población, amerita un análisis profundo de los impactos de las obras que se realicen en la
zona.

Que, la calidad del agua subterránea,  de la que nos abastecemos en la actualidad, tiende a deteriorarse
en el tiempo siendo la fuente de agua superficial obtenida del Río Paraná.

Que, los efluentes líquidos de las instalaciones del predio podrían afectar la viabilidad de dicha toma de
agua

Que, según afirmaciones realizadas por el Presidente de Zofravilla, Dr. Guillermo Misiano, se construirá
un puerto multipropósito que se espera esté terminado en 2020, y ocupará la mitad del frente costero
que tiene la Zona Franca Santafesina, que es de 700m en total.

Que, la Ley 11.717 de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe, en sus artículos 18, 19 y 20
establece que las personas física o jurídica responsables de proyectos, deberán presentar ante el
Ministerio de Medio Ambiente los Estudios de Impacto Ambiental, como

también los funcionarios y agentes públicos deberán solicitar con carácter previo la aprobación de
dichos estudios.
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Que, el procedimiento de presentación del Es.I.A. está regulado por el decreto 0101/03, y la Resolución
403/17, aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente de Santa Fe.

Que, el acceso a la información pública en la Provincia de Santa Fe, está regulada por los Decretos
692/2009 y 1174/2009.

Que, según declaraciones de la Ministra de la Producción de la Provincia de Santa Fe, CPN Alicia
Ciciliani, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del citado puerto.

Que, se estaría por aprobar la Declaratoria de Obra Portuaria presentada ante la Subsecretaría de
Puertos y Vías Navegables de la Nación.

Que, no se llevó a cabo el procedimiento de participación ciudadana previsto en los artículos 19, 20 y 21
de la Ley 25.675 General del Ambiente de la Nación.

Que, dicho muelle afectaría una zona de Bosque Nativo protegido por el Decreto 0042/09
“Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos” de la Provincia de Santa Fe.

Que, la empresa Zofravilla S.A. fue sancionada por el Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Fe por un desmonte ilegal del área de bosque nativo, según declaraciones del Secretario de
Medio Ambiente, Ing. César Máckler, en audiencia sostenida con este Honorable Cuerpo, el Ejecutivo
Municipal, el Senador Provincial y vecinos de la agrupación “Villa Constitución Sin Venenos”.

Que, este Honorable Cuerpo emitió el 14 de junio de 2017 la Resolución Nº 796 por la que expresó su
preocupación por esta situación y se citó a al Directorio de la Zona Franca Santafesina y a los directivos
de Zofravilla S.A. a los efectos de evaluar los aspectos de infraestructura mencionados y acciones de
mitigación asociadas a preservar la calidad de las aguas superficiales y la forestación nativa referida.

Que, también se sancionó el 6 de junio de 2018 la Resolución Nº 959 por la que se solicitaba
información sobre la actuación del Ministerio de Medio Ambiente en el caso del desmonte del bosque
nativo.

Que, es competencia de este Honorable Cuerpo en virtud del Artículo 39º Incisos 24, 33 y 62 de la Ley
2.756 Orgánica de Municipalidades.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

Solicitar al Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe

ARTICULO 1º: Reproducción (copia) del Estudio de Impacto Ambiental presentado por la empresa
Zofravilla S.A. para la construcción de un puerto en el área de la Zona Franca Santafesina, por medios
gráficos (papel) y digital.

ARTICULO 2º: Informe a este Honorable Cuerpo de las actuaciones de ese Ministerio en el caso del
desmonte del bosque nativo en la zona costera de Zona Franca Santafesina.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-
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Registrado bajo el Nº 1150 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Art. 85: Comisión de Gobierno Nota 17028: Departamento Ejecutivo Municipal - Elevación copia expte.
Administrativo R-634/19. Instalación Carribar.

DECRETO

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Rutolo, Nélida del Luján, en oportunidad de gestionar el
permiso municipal para la instalación de tres paradas de un food truck llamado “Sabor urbano”, y;

CONSIDERANDO: Que, el Departamento Ejecutivo Municipal ha remitido el expediente administrativo
R-634, adjuntando plano y determinando el lugar, ingresado al Honorable Concejo Municipal bajo Exp.
Nº 17028.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Concédase a la Sra. Rutolo, Nélida del Luján, DNI 17.869.922 permiso precario,
provisorio y rescindible con carácter de personal e intransferible para la instalación de un Carri – Bar en
las siguientes paradas: A) Boulevard Seguí, esquina Acevedo B) Plaza Urquiza (Sobre cortada Milich
entre French y 14 de Febrero) y C) espacio verde sobre Av. Seguí entre Salta y Eva Perón.

ARTICULO 2º: El solicitante deberá cumplimentar los requisitos que se ajustan a lo establecido en la
Ordenanza Nº 3771/09 que regula la instalación de Carri – Bar en especial lo establecido en los arts. 6º,
7º, 8º y 9º que reglamenten las paradas.

ARTICULO 3º: El permiso que se otorga por el presente Decreto, podrá ser rescindido en cualquier
momento, cuando la Municipalidad lo estime conveniente sin que ello pueda dar lugar a reclamo o
indemnización alguna, por parte del permisionario debiendo ser renovado anualmente.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 1556 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Comisión de Gobierno Nota 16440: Bloque frente Justicialista y Unidad Ciudadana Proyecto de Ordenanza que
crea Dirección de Educación en Villa Constitución.

ORDENANZA
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VISTO: La ley de Educación Nacional Nº 26.206 que establece que la educación y el conocimiento son
un bien público y un derecho personal y social que debe ser garantizado por el Estado; otorgando
responsabilidad de las acciones educativas a todas las instancias gubernamentales y;

CONSIDERANDO: Que, existe la necesidad de vincular, concretar y ejecutar políticas educativas
estratégicas con las instituciones tanto públicas como privadas, formales e informales de la ciudad.

Que, el objetivo de este proyecto es garantizar la inclusión de amplios sectores sociales a espacios de
aprendizaje.

Que, el Honorable Concejo Municipal posee la facultad para legislar en torno a cuestiones vinculadas a
la organización de la estructura Municipal, en pos de contribuir a su funcionalidad y eficacia, generando
las condiciones para lograr el bienestar general.

Que, el Municipio desde cada una de sus áreas debe promover y garantizar la democratización del
capital cultural local, estimulando a la comunidad a que se apropie, sostenga y genere espacios
educativos.

Que, actualmente existen problemas edilicios de gravedad en las escuelas de la Ciudad que dificultan el
normal funcionamiento de la institución y reducen el nivel educacional y el bienestar de los y las
estudiantes.

Que, es necesario tener un canal propio para gestionar las problemáticas locales para lograr soluciones
rápidas y eficientes.

Que, resulta imprescindible articular con el FAE para el mejor funcionamiento de las instituciones
educativas y el aprovechamiento máximo de los recursos que se brindan a través de este programa.

Que, se debe realizar un trabajo en conjunto y acompañar las gestiones del equipo directivo de cada
institución educativa.

Que, es de suma importancia gestionar carreras universitarias relacionadas con el perfil productivo de la
ciudad, y responder a las necesidades actuales de la ciudadanía de contar con las mismas para la
formación de profesionales locales.

Que, la Provincia de Santa Fe en su proyecto para la nueva Ley de Educación establece como idea
directriz que la educación tiene como finalidad la formación de ciudadanos libres, responsables,
solidarios, creativos y participativos, con espíritu y actitud crítica, transformadores de la realidad en el
camino de la emancipación  individual y colectiva, teniendo una proyección local, provincial, nacional y
regional.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: CREACIÓN.
Créase la Dirección  de Educación en Villa Constitución, dependiente de la Secretaría de Gobierno,
desde el inicio del ciclo/año 2019, con el fin de fortalecer las instancias de articulación con el sistema
educativo formal nacional y provincial de manera de promover desde la estructura municipal el
mejoramiento de la calidad educativa local del nivel Inicial, conjuntamente con las relaciones
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interinstitucionales educativas entre sí y con el Municipio para abordar problemáticas colectivas a través
de políticas públicas de Estado.

ARTÍCULO 2º: OBJETIVOS.
a) Intervenir en la planificación del servicio educativo en la ciudad, velando por la racionalización y el

equilibrio de la oferta educativa en el territorio y priorizando los sectores de población más
desfavorecidos.

b) Asistir desde el Municipio a la escuela, a los docentes y directivos a través de un servicio
educativo abierto, de participación, consulta y orientación sobre proyectos para el aula y la
institución, y para actividades en conjunto.

c) Desarrollar estrategias que involucren tanto a la educación formal como a la no formal y que se
oriente a asistir e involucrar a la comunidad educativa y a la comunidad en general en acciones
educativas articuladas con las áreas municipales y de otras jurisdicciones estatales, y que
adquieren sentido en tanto se ocupan de temáticas centrales para la construcción de ciudadanía,
tales como la educación para la salud, educación sexual integral, discriminación, seguridad vial,
inclusión, medioambiente, gestión de riesgo, violencia en sus diferentes grados y ámbitos,
promoción de la lectura, derechos de los niños y las niñas, entre otros.

ARTÍCULO 3º: FACULTADES.
a) Promover, en pos de la inclusión, un sistema de becas con la finalidad primordial de estimular la

continuidad de los estudios de aquellos educandos de los niveles Primario, Secundario y
Superior, que vean afectada la continuación de sus estudios como consecuencia una situación
socio-económica inestable y/o vulnerable.

b) Mantener la planificación, organización, implementación y supervisión dentro de la órbita de esta
área el funcionamiento del Sistema Municipal de Educación Inicial.

c) Articular los servicios educativos destinados a niños y niñas de cuarenta y cinco (45) días a tres
(3) años inclusive, ya se trate de gestión estatal de cualquier jurisdicción, privada o gestión
asociada.

d) Ejercer la supervisión y seguimiento de los servicios educativos privados locales destinados a
niños y niñas de cuarenta y cinco (45) días a tres (3) años inclusive, que no se encuentren
regulados por los organismos provinciales y nacionales según lo establecido por la Ordenanza Nº
4823.

e) Entender en todo lo relacionado con la administración y gestión del Fondo de Asistencia
Educativa (FAE), coordinando, supervisando y seleccionando con el debido interceder de
profesionales entendidos en la materia, por una adecuada planificación de las obras.

f) Brindar colaboración a establecimientos educativos en lo referido a servicios de mantenimiento y
refacción de instalaciones edilicias, articulando con el Ministerio de Educación Provincial y las
instituciones educativas para lograr un buen funcionamiento de los servicios básicos en las
escuelas, logrando mayor eficacia y celeridad a la hora de la resolución de problemas de esta
índole.

g) Entender en el desarrollo académico y proyección social del Municipio con sus diferentes
escuelas, en coordinación con la Dirección de Cultura.

h) Implementar la coordinación y ejecución de los actos patrios oficiales con participación de las
escuelas.

i) Realización de censos e inventario de cada material proveído a las instituciones escolares para
control de gastos, administración de presupuestos y generación de estadísticas.

j) Gestionar ante los organismos y áreas competentes, provinciales y nacionales, ante la falta de
suministro de alguno de ellos para velar por la inmediata restauración.

k) Coordinar con área de Obras Públicas para mantenimiento de limpieza y servicios básicos de los
frentes de cada establecimiento educativo.

l) Articular y fortalecer los vínculos con las bibliotecas populares.
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ARTÍCULO 4º: ORGANIZACIÓN DE ÁREA.
La Dirección de Educación deberá estar integrada por su titular, de formación académica
correspondiente; más manos ejecutoras opcionales que dicho/a director/a  considere necesarias para el
funcionamiento del área en una cantidad no superior a dos (2) integrantes más, quienes tendrán las
siguientes obligaciones además de las establecidas en la reglamentación:

a) Diseñar la estructura orgánica.
b) Establecer las normas metodológicas.
c) Proponer criterios de trabajo, articulación y actividades correspondientes a políticas públicas

desarrolladas en el cumplimiento de sus facultades.
d) Estimar el presupuesto anual de acuerdo a sus objetivos y actividades de trabajo.

ARTÍCULO 5º: FINANCIAMIENTO.
Los recursos que demande la puesta en vigencia de la presente Ordenanza se preverán
específicamente en el presupuesto municipal del año 2019.

ARTÍCULO 6º: Adhiérase a la Ley Nacional de Educación Nº 26.206.

ARTÍCULO 7º: DERECHO TRANSITORIO.

La puesta en marcha de la Dirección Municipal de Educación comenzara a funcionar desde el año 2020
por lo que en el año 2019 el Departamento Ejecutivo Municipal deberá suscribir los convenios que
estime conveniente con los organismos que puedan promover programas de desarrollo para el
cumplimiento de la normativa reglamentaria. Así mismo se evaluara para la ordenanza tributaria 2019, el
financiamiento de dicha oficina a través de un porcentaje del DReI u otro atributo que se estime
conveniente.

ARTÍCULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4826 Sala de Sesiones, 12 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Cuarto Intermedio 18 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los mensajes del Departamento Ejecutivo
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Nota 17059: Ad-Referéndum – Decreto Nº 3698/19 subsidio Cooperativa Carreros Constitución Ltda. (en
formación).

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Ratifíquese el Decreto 3698 de fecha 10 de Junio de 2019, Subsidio a Cooperativa
Carreros Constitución Ltda. (en formación) para la recolección y procesamiento de residuos sólidos
urbanos secos, incorporando en el mismo como plazo de duración: hasta el 31 de Diciembre de 2019.

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar las medidas necesarias a fin de hacer
efectivo lo establecido en el artículo 17 de la Ordenanza 4582, que establece la institución del
“Programa de Reemplazo de Vehículos de Tracción a Sangre”.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4827 Sala de Sesiones, 18 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Ordinaria 19 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los Dictámenes en Comisión:

HACIENDA, ECONOMIA  Y DESARROLLO: Pte. Adolfo ARAUJO

Nota 17055: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de Ordenanza aprobación contratación directa con la
Empresa: Norberto Bardey. (Camionetas.)

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a contratar de forma directa a la
Empresa: Sr. Norberto Antonio Bardey, DNI 12.048.457 (CUIT 20-12048457-6), para el seguimiento del
servicio de alquiler de camionetas, según cláusulas que se anexan al presente, debiendo llamarse a
licitación pública al vencimiento del plazo contractual establecido.

ARTÍCULO 2º: Instruméntese la misma de conformidad con el contrato que se acompaña con la
presente.
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ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4828 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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Nota 17056: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de Ordenanza aprobación contratación directa con la
Empresa: Volquetes Domingo. (Volquetes.)

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a contratar de forma directa con la
Empresa Volquetes Domingo, para la continuación del servicio de VOLQUETES para la recolección de
residuos domiciliarios de nuestra ciudad, debiendo llamarse a licitación pública al vencimiento del plazo
contractual establecido.

ARTÍCULO 2º: Instruméntese la misma de conformidad con el contrato que se acompaña con la
presente.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4829 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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Nota 17058: Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de Ordenanza Modificación contrato La Cokera 2018-
2019.
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ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Téngase por celebrada la presente ENMIENDA Contractual referida al Contrado de
Servicios celebrado entre esta Municipalidad de Villa Constitución y la Cooperativa LA COKERA LTDA.

ARTÍCULO 2º: Modifíquese la Clausula Cuarta del referenciado contrato, las cuales se encuentran
reproducidas en el anexo del presente.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4830 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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GOBIERNO: Pte. Leticia PIERETTI

Nota 17053: Presidente Vecinal Bº Centro 2 Sr. Martínez, Daniel solicita audiencia conjunta Tema: terreno baldío
para construir salón vecinal.
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RESOLUCION

VISTO: La nota presentada por el Presidente Vecinal Bº Centro 2 Sr. Martinez, Daniel solicitando
audiencia conjunta, para tratar el tema de un terreno baldío para construir salón vecinal, y;

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario escuchar a los representantes de la vecinal mencionada para
interiorizarse sobre el Proyecto.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Cítese a una audiencia con el Cuerpo de Concejales a la Secretaría de Ordenamiento
Territorial Arq. Paola Bagnera, a los directivos de la Escuela Nº 1252 Prefectura Naval Argentina, a los
Directivos del Jardín del Paraná Nº 313 y los representantes de la Vecinal Bº Centro 2 a los fines de oír
las propuestas sobre el terreno requerido.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1151 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17054: Bloque Frente Justicialista / Unidad Ciudadana Concejal Ferreyra, M. – Proyecto de Ordenanza
Sistema de video vigilancia en locales bailables.

RESOLUCION

VISTO: La nota presentada por el Bloque Frente Justicialista / Unidad Ciudadana Proyecto de
Ordenanza sistema de video vigilancia en locales bailables, y;

CONSIDERANDO: Que, resulta imprescindible oír la opinión de los funcionarios del Departamento
Ejecutivo Municipal y de los dueños de los locales bailables de nuestra ciudad sobre el proyecto
mencionado.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Cítese a una audiencia con el Cuerpo de Concejales al Secretario de Gobierno y
Convivencia Ciudadana Sr. Alejandro Longo y a los titulares de locales bailables de la ciudad, a los fines
de tratar el proyecto en cuestión.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-
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Registrado bajo el Nº 1152 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17061: Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A. – Proyecto de Resolución que convoca a
audiencia a vecinales de Bº Raviolo, Bº San Cayetano y Secretario de Gobierno tema a tratar: Parada de
colectivo sobre Ruta 21.

RESOLUCION

VISTO: La interrupción del transito peatonal hacia la ruta 21 por la construcción de una zanja paralela a
la traza ferroviaria en el sector de los barrios San Cayetano y Raviolo, y;

CONSIDERANDO: Que, se han realizado obras para bloquear la salida irregular de vehículos desde los
Barrios San Cayetano y Raviolo hacia la ruta 21 para evitar los riesgos de accidentes que esta situación
genera.

Que, este Honorable Cuerpo emitió oportunamente las Minutas de Comunicación Nº 2.506, 2.523, 2.606
y 2.629 de 1 de noviembre de 2017, 16 de marzo, 7 de noviembre de 2018 y 8 de mayo de 2019
respectivamente,  en las que se solicitaba al Departamento Ejecutivo Municipal atender esta situación
para ordenar la circulación en este sector y que esta definiciones se contemplen en el proyecto de la
Avenida Perimetral sin que se hallan tomado las previsiones correspondientes.

Que, habilitado nuevamente el puente sobre el arroyo Constitución se ha reanudado el tráfico sobre la
Ruta 21 entre Villa Constitución y Empalme Villa Constitución por lo que se ha reagudizado la situación
de peligro.

Que, existe una parada de colectivos sobre Ruta 21 en Barrio Newman muy usada por los vecinos de
los barrios mencionados.

Que, para poder acceder a estas paradas de colectivos es necesario dar un extenso rodeo que se
reduciría en caso de contar con un paso peatonal pero que evite el transito de los vehículos.

Que, para resolver todas las cuestiones de circulación es necesario conocer la opinión de los vecinos de
los barrios interesados.

Que, es potestad de este Honorable Cuerpo tomar intervención en esta cuestión en virtud del Artículo
39, Incisos 14 y 38, de la Ley 2.756 Orgánica de Municipalidades.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales a la comisión Vecinal
de los  Barrios San Cayetano y Raviolo, al Secretario de Gobierno Sr. Alejandro Longo y a la Secretaria
de Ordenamiento Territorial Arq. Paola Bagnera para analizar la posibilidad de establecer cruces
peatonales en ruta 21 frente a dichos barrios

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-
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Registrado bajo el Nº 1153  Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17062: Bloque 100x100 Villense Concejal Larrañaga, F. y Pelanda, E. – Proyecto de Resolución que
convoca a audiencia a comisión vecinal Bº Parque Acindar y vecinos aledaños a la calle Eva Perón Tema:
Sentido único de circulación desde calle Brown.

RESOLUCION

VISTO: La Minuta de Comunicación, registrada bajo el N° 2512, de fecha 06 de Diciembre de 2017, y;

CONSIDERANDO: Que, en el mismo se solicito se analice con las áreas correspondientes, la
circulación en doble mano de la calle Eva Perón, desde calle Brown al oeste, dado que esta genera
caos en el transito, poniendo en riesgo a conductores y peatones.

Que, dicha situación, al día de la presentación de este Proyecto no ha variado,  por lo que es importante
retomar dicho pedido, ante la posibilidad de que se produzcan accidentes nuevos, siendo conveniente
darle a calle Eva Perón, desde calle Brown un único sentido de circulación.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a la oficina de Instrucción Vial de la Municipalidad de Villa Constitución y a los
vecinos de Barrio Parque Acindar y demás barrios afectados, a una audiencia a realizarse en las
instalaciones del Honorable Concejo Municipal, a los fines de analizar  la posibilidad de darle a la misma
un único sentido de circulación.

ARTICULO 2°: Comuníquese a la oficina de Instrucción Vial de la Municipalidad de Villa Constitución y a
los vecinos de Barrio Parque Acindar y demás barrios afectados, con determinación de día y hora de
audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1154 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17063: Bloque Cambiemos Concejal Pieretti, L. – Proyecto de Minuta de Comunicación referente informe de
tránsito Ruta Nº 21 y Teniente Ramos.

MINUTA DE COMUNICACION

VISTO: Las Minutas Nº 2523 y  Nº 2629 y la respuesta a esta ultima del Departamento Ejecutivo
Municipal mediante nota Nº 17027, y;
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CONSIDERANDO: Que, en las minutas antes mencionada se indagaba por las irregularidades viales de
la zona de Ruta Nº21 y Av. Teniente Ramos y la planificación y nueva estructuración de la zona a raíz
de la implementación e inmediata puesta en marcha de la Avenida Perimetral.

Que, en  su respuesta el Departamento Ejecutivo Municipal manifiesta que es una ejecución que va a
ser desarrollada por la Provincia de Santa Fe y realizado el proceso licitatorio por el Ministerio de
Infraestructura y que por lo tanto la planificación de la obras son acordadas y definidas entre la empresa
adjudicataria y el órgano contratante (el mismo ministerio).

Que, los tiempos de ejecución para la primera etapa están pautados en 12 meses y que el inicio de las
obras depende de las resoluciones que adopte en Ministerio de Infraestructura en cuanto a la
adjudicación y posterior contratación  de la obra.

Que, desde este Cuerpo se pretende indagar sobre el ordenamiento de la zona que le compete al
Departamento Ejecutivo Municipal en cuanto a la regularización de calle, sus sentidos y señalización vial
con el objeto de ordenar el transito durante el tiempo que demande la construcción de la Av. Perimetral.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a través de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial las medidas tendientes a ordenar, señalizar y controlar vialmente la zona en
cuestión en el transcurso de las obras de la Av. Perimetral.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2640 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE: Pte. Eduardo PELANDA

Nota 17004: Bloque Frente Justicialista – Unidad  Ciudadana Concejal Lic. Borgatta Alejandrina Proyecto de
Ordenanza políticas públicas que promueven el reciclado de los residuos sólidos urbanos en la ciudad.

ORDENANZA

VISTO: La importancia de fortalecer políticas publicas que promuevan el reciclado de los residuos
sólidos urbanos en la ciudad, y;

CONSIDERANDO: Que, la contaminación ambiental es en parte derivada de los residuos que se
encuentran en la vía pública.

Que, la problemática se ha incrementado a través del crecimiento del número de habitantes de la ciudad
y el desarrollo de la misma.

Que, es importante señalar que los desechos generados en la comunidad, provenientes de los procesos
de consumo y desarrollo de las actividades humanas, y que normalmente son sólidos, demuestra una
ausencia de conciencia cívica y respeto a nuestro medio ambiente.
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Que, en general no hay una conciencia en los vecinos y vecinas sobre las problemáticas asociadas a los
residuos, y un involucramiento en las soluciones de los problemas que estos mismos generan.

Que, existe una imperiosa necesidad de realizar acciones graduales para prevenir la generación de
residuos en nuestra ciudad y reducir la cantidad destinada a disposición final, maximizando la
revalorarización y reciclado a partir de la implementación de planes y programas que contemplen la
minimización de los residuos.

Que, la separación en origen evita que se ensucien los materiales que decidimos descartar pero que
aun tienen valor, mejorando la factibilidad económica de reciclarlos al evitar de que los costos asociados
a operaciones evitables de separación y lavado que suele inviabilizar el reciclado. Esto deberá implicar
una responsabilidad de cada vecino como generador de residuo, y su participación en la solución del
problema que genera, participando activamente de los programas de separación en origen, y de
promoción del compostaje en el hogar.

Que, resulta prioritario garantizar la participación de la ciudadanía, como así también movilizar
localmente recursos técnicos y humanos frente a la discusión y solución de problemas que amenacen al
ambiente y a la calidad de vida de villense, involucrando a instituciones, cooperativas y asociaciones de
la comunidad, propiciando la concientización de los vecinos y vecinas.

Que, con esta ordenanza pretendemos brindar un enfoque integrador en lo que a la disposición y
tratamiento de los residuos se refiere, mediante la implementación de un sistema de gestión de residuos
que promuevan su minimización, recuperación y el reciclado, teniendo como objetivo la reducción
progresiva del volumen de residuos dispuestos en el relleno sanitario, espacios verdes, y basurales
informales.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: A partir de la siguiente Ordenanza y a los efectos de la prestación del servicio, el
Departamento Ejecutivo Municipal deberá suministrar e instalar sobre la vía publica islas ecológicas
para la separación de basura a base de contenedores de plástico, metálicos o de madera identificados
mediante los colores de reciclado básico que permitirán la clasificación de los desechos que se generan
en la vía pública, lo que resolvería de forma paulatina arrojar la basura a las calles y fomentar la
conciencia de los transeúntes para conservar nuestras vías publicas.

ARTÍCULO 2º: Para el logro de lo anterior se identificarán los recipientes de acuerdo a la siguiente guía:
a) RESIDUOS ORGANICOS: todo desecho de origen biológico que una vez estuvo vivo o fue parte

de un ser vivo, por ejemplo, hojas, ramas, cáscaras y residuos de fabricación de alimentos en el
hogar, etc.

b) RESIDUOS INORGANICOS: todo desecho de origen no biológico, de origen industrial o de algún
otro proceso no natural, por ejemplo, plásticos, telas sintéticas, etc.

c) RESIDUOS PELIGROSOS: todo desecho ya sea de origen biológico o no, que constituye un
peligro potencial y por lo cual debe ser trasladado en forma especial, por ejemplo, material
medico infeccioso, residuos radioactivo, ácidos y sustancias químicas corrosivas, etc.

ARTÍCULO 3º: Los colores del reciclaje básico en contenedores serán los siguientes (de acuerdo al tipo
de residuos que se deposite):
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a) COLOR AZUL: para todo tipo de papeles y cartones que podremos encontrar en envases de
cartón como cajas o envases de alimentos, diarios, revistas, papeles de envolver o folletos
publicitarios entre otros.

b) COLOR AMARILLO: para depositar todo tipo de envases y productos fabricados con plásticos
como botellas, envases de alimentación o bolsas. Las latas de conserva y de refrescos también
tienen que depositarse en estos contenedores.

c) COLOR VERDE: en donde se depositan envases de vidrio, como las botellas de bebidas.
Importante no utilizar estos contenedores verdes para cerámica o cristal ya que se encarecen
notablemente el reciclaje de este tipo de material.

d) COLOR ROJO: desechos peligrosos, aunque pocos habituales, son muy útiles y uno de los que
evitan una mayor contaminación ambiental, como baterías, pilas, insecticidas, aceites, aerosoles
o productos tecnológicos.

e) COLOR GRIS: donde se depositaran en ellos materia biodegradable.
f) COLOR NARANJA: estos se utilizan exclusivamente para material orgánico.

ARTÍCULO 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que corresponda deberá
llevar adelante las siguientes acciones:

a) Asesoramiento y evacuación de dudas a los vecinos y vecinas ante cualquier inquietud que surja
para la aplicación de la presente ordenanza.

b) Organización de campañas de difusión y esclarecimiento sobre la importancia ambiental, en
publicidades permanentes tanto en radio, diario como en televisión, con la finalidad de
concientizar a los ciudadanos y fomentar una cultura de basura cero en las calles así como en la
clasificación de los desechos.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4831 Sala de Sesiones, 19 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Sesión Ordinaria 26 de Junio de 2019

Presidente: Federico Larrañaga

 Vice Pte. 1º: Alejandrina Borgatta
Vice Pte. 2º: José Luis Sanmartín

Concejales:
· María Florencia Ferreyra
· Leticia Pieretti
· Adolfo Araujo
· Gonzalo Cristini
· Eduardo Pelanda

De los Dictámenes en Comisión:

GOBIERNO: Pte. Leticia PIERETTI

Nota 17032: Bloque Frente Social y Popular Concejal Araujo, A. – Proyecto de Resolución convoca audiencia al
DEM y representantes agencias de remisses y remiseros para tratar aplicación reglamento agencias remis.
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RESOLUCION

VISTO: La Ordenanza Nº 4793, modificatoria de la Ordenanza Nº 4102 Reglamento de las agencias de
remises, y;

CONSIDERANDO: Que, la citada Ordenanza fue sancionada el 20 de Diciembre de 2018.

Que, ha transcurrido un tiempo prudencial desde su puesta en vigencia y por lo tanto amerita una
evaluación.

Que, es necesario convocar a todos los actores involucrados en esta temática para intercambiar
opiniones a fin de tomarlas en cuenta para mejorar su aplicación y por ende a las condiciones del
servicio.

Que, es responsabilidad de este Honorable Cuerpo atender en esta cuestión en virtud del Artículo Nº 39,
Inc. 14 y 38 de la Ley 2756 Orgánica de Municipalidades.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Convocar a una audiencia conjunta con el Cuerpo de Concejales al Secretario de
Gobierno Sr. Alejandro Longo, al Director de Orden Urbano, Dr. Juan J. Garceche, y a los
representantes de las agencias de remis y los choferes de remis independientes para evaluar la
aplicación del Reglamento de las Agencias de Remis, Ordenanza Nº 4102 y su modificatoria Nº 4793.

ARTICULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha y hora de la audiencia.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1155 Sala de Sesiones, 26 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Nota 17067: Bloque Cambiemos Concejal Pieretti, L. – Proyecto de Minuta de Comunicación solicita mecanismo
de seguridad vial.

MINUTA DE COMUNICACION

VISTO: La situación del transito en la intersección formada por la calle 9 de Julio entre calles Av. Pbro.
Daniel Segundo e Islas Malvinas, y;

CONSIDERANDO: Que, la afluencia de transito por calle 9 de Julio es de gran magnitud.

Que, la intersección es muy transitada.

Que, en un dialogo con los vecinos de barrio Talleres I, coinciden que es un tema de suma importancia
que debe ser evaluado.
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Que, existe la necesidad de instrumentar un dispositivo de control para  lograr que sobre todo se
respeten las velocidades y así evitar posibles siniestros.

Que, mediante un estudio de profesionales en la materia se podrá analizar la zona y realizar las
acciones tendientes ordenar el transito y lograr mayor seguridad vial.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicítese al Secretario de Gobierno y Convivencia Ciudadana Sr. Alejandro Longo y al
Director de Control Urbano Dr. Javier Garceche que evalúe el sector y se arbitren las medidas
necesarias para instalar mecanismos de seguridad vial.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2641 Sala de Sesiones, 26 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ART. 85:

Nota 17075: Cuerpo de Concejales – Proyecto de Resolución que pide a Litoral Gas sobre cobro tributarios.

RESOLUCION

VISTO: La Ordenanza Nº 4800 Impositiva 2019, y;

CONSIDERANDO: Que, en la ordenanza citada en los “vistos” se redujo el Derecho de Ocupación del
Dominio Público en su inciso h) “Utilización del subsuelo y/o espacio aéreo por empresas privadas,
estatales o mixtas, para la distribución de gas por redes o cualquier otra modalidad de distribución y/o
venta”, al tres por ciento (3%) de la facturación del producto de un seis por ciento (6%) que establecido
en ordenanzas tributarias anteriores.

Que, en virtud del  Dictamen de la Procuradora Fiscal de 24 de abril de 2001,  el Fallo de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación de fecha 12 de agosto de 2003 (GAS NATURAL BAN S.A. c/
MUNICIPALIDAD DE CAMPANA (PCIA. DE BS.AS.) s/ACCION MERAMENTE DECLARATIVA)   y las
resoluciones del Enargas se traslada a los vecinos el derecho mencionado, sumándose al monto de
facturación y encareciendo por lo tanto la carga para los vecinos que gozan de este servicio.

Que, al liberar las tarifas del servicio de distribución del gas natural, las tarifas fueron actualizadas según
los precios de los mercados internacionales en dólares y eso generó un sustancial incremento en los
montos de la facturación pero también en lo percibido por el municipio.

Que, en este orden de cosas, el Honorable Concejo Municipal, y en virtud de la crisis económica vigente
con caída de los ingresos, depreciación de los salarios y cierre de emprendimientos comerciales, tomó
la decisión de reducir el porcentaje de esta tasa para amortiguar su impacto en los menguados recursos
de los contribuyentes, sin que esto signifique desfinanciar al erario municipal, a partir de este año, como
se expresa mas arriba.
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Que, en las facturas emitidas por Litoral Gas del último período se continúa facturando una tasa del 6%
en concepto de Tasa de Ocupación del Dominio Público.

Que, esta conducta de parte de la empresa Litoral Gas implicaría una violación de los Principios de
Confiscatoriedad y Legalidad Tributaria.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

Solicitar a la empresa Litoral Gas:

ARTICULO 1º: Sírvase ajustar el porcentaje en concepto de Derecho de Ocupación del dominio Público
a los establecido en la Ordenanza Nº 4800 Impositiva 2019-06-26

ARTICULO 2º: Proceda a calcular el importe sobrefacturado por el concepto referido y realice la
correspondiente devolución a los usuarios de Villa Constitución

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 1156 Sala de Sesiones, 26 de Junio de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Impreso en la Oficina de Archivo Digital
 - Honorable Concejo Municipal -
Diagramación: María de Luján Bannelli
Supervisión: Griselda Caffaratti
lbannelli@villaconstitucion.gov.ar
gcaffaratti@villaconstitucion.gov.ar
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